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Santiago de Cali ,  quince (15) de marzo de dos mil  veint icuatro (2024) 

 

Encontrándose debidamente integrad a la relación jur ídico-procesal, 

al haberse notif icado al extremo pasivo a través de curador ad l i tem , 

quien vencido el término de traslado respectivo contestó dentro del 

término de ley, por lo que se convocará a las partes y apoderados a 

la AUDIENCIA INICIAL y de  INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO  de 

conformidad con lo dispuesto en el Código General del Proceso, arts. 

390, 391, 392 y 625. 

 

Conforme lo anter ior, se prevendrá a las partes para que  concurran 

personalmente a la audiencia virtual a absolver los interrogator ios y  

aporten las pruebas que pretendan hacer valer, así  como también se  

advert irá las consecuencias que puede acarrear su inasistencia a la  

audiencia. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali - Val le del Cauca, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO:   CONVOCAR a AUDIENCIA INICIAL y de  INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO ,  para el  día 02 de septiembre de 2024 a las 

9:00 AM.  

 

SEGUNDO: DECRETAR  el INTERROGATORIO  de las PARTE  que hará el Juez 

y los apoderados en la fecha indicada precedentemente, 

a la audiencia deberán concurr ir  con los test igos. Deberán 

presentarse en la fecha y hora indicada a la sala virtual. 

 

 DECRETAR  los TESTIMONIOS  sol icitados por la parte actora: 

JAIME ALBERTO RODRIGUEZ BOLIVAR (hechos 1 al 6 ), 

YENSON HOLGUIN JIMENEZ (hechos 07 al 11 ), SULEY 

CARABALI CARABALI (hechos 12 al 19 ). 

 

TERCERO:  AGÉNDESE  por Secretar ía la audiencia virtual . 

 
 

                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

   

                                   LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 043 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

  Fecha: 18 de marzo de 2024 

 
El Secretario 

Firmado Por:

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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